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La cualidad de Oficial será adquirida desde 1& fecha de la po
sesión- del-destino adjudicado y, en el plazo de ocho días si
euientes al de dicha posesión. habrá de optar por el cargo de
Oficial o Auxiliar de la Administración de Justicia. elevando la

ORDEN ae. '~de JY'.Llyo de lr#J jJorlaque se
nQml;m .• ··Oftp".,c1. de la.. Administración. de .Justicia.
mma de J~--udos. por el tumo restrindido. al as
pira.nteque se indica.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 39 del Decre
to 1362/1969. de & de ~o. porel que s<: 8:pr,:¡e~ el Regl~~n
to ., ürg¿nitX; d'El~I~.O~~Ial~~ da ]~.Aih1'\llll$~!~di3' JUStlCl~

EstE- Ministerio. a....-uerda nnmorar para el cargo de Oficial
oe ia Adi~i.stt2Óéñ:iz;:,J~tf7~ .... !?-~~~ :1~.J~lzgadvs,porel
tamo restringido. al opositor que se relaciona, que fikura;en la
propuesta del Tribunal calliicador de las oposiciones a ~greso
en el referida Cuerpo. destinAndole a prestar sus servICIOS al
Juzgado de Priínera Instanciá -e Instrucción que se in.dice•.en
donde deberá tomar posesión del ~go ~n el plazo de v:Inte ~Ia~
a partir del siguiente al de layubhcacIón en el ~Boletm OfICIa¡
del Estad~:

Num. ~. Nombre y apellidos. Don Guillermo ~!art'n Mar
tín. JUZe=do de PrL'llera In>.""tancia de destino..Tarrasa nú
mero 1.

l\:fINISTERIO DE JUSTICIA peiti.nen~~ ~IicibL;dii. ifs.IIk';;i:ci¿i"i Gvj}.oi"~:; itc Jüsticia -z~ sú
plica 4e la excedencia voluntaria en el Cuerpo en el que no
desee permanecer. siendo da40 de baja en el Cuerpo de Oficiales
en el supuesto de incumplimiento de esta norma.

1.0 dige a V. 1. pars'su con<x:imientoy efectos ccnsigujentes.
Dios guarde a.V. 1. muchos .afios.
Madrid. 22 de mayo de lsn..

ORIOL

Sr. Director general de Justicia.

1fESOWCION de la Di.reccién. General de JusUela
por la que se noml>1:an' S"cretarws de .JuzgadOs
Cwnarc'Jles en concurso ordi¡¡¡;¡rro de traslado.

Como resultado del concurso anunciado en el ~Boletin Ofi·
dal (el Estado~.del día 25 del .pasado mes de abril. para la pro

¡ Visión de Secretarias de Juzgados Comarcales enConcul'So ordi
1nario ce traslado por antigüedad de servicios efectivos en la
'1 categoría.. .

EstaDirecc~ón General. deconf'í)rnlldad cOu la.s(lis-pos!ciones
orgánicas vigentes. ha tenido a bien J1¡)Illbrar pa¡'a el· des¡em-

¡
',I peño de las Secretarias 9-ue se relaoiaflMa los sfllicitantes' .que
, a ,continuación .se indiCan. quienes habrán .detomar posesión

del cargo en el plazo y C1JU los requisitos ex,igidos en el Re
"glaItle::tp Orgánico del CJ.lerpo•

Nombr-e y ap¡>mdos

D. Manuel. Paz Ram~s ~ ..
D. .Jesús Somoza Cortés .
D. .José López Pérez ..
D. 5everino 5eguer Palanques ; .
D; .Rafael Padilla 13er:nárrlez ..
D. Secundíno Pérez Dávila ..
D. Francisco C-aballero del Rosal .
D. Alfonso Moreno Ba:mos ;;-....••
D. Antonio Padilla Pérez .
D. Marcial E. I.épez Femández .
D. Miguel B. :;.Jonooero Calabria ...............•.....
D. Antonio Sánchez Nayra .
D. Manuel Verdú Tormo .
D. .Juan Antonio Sánchez Polo .
D. Eduaroo Céspedes SaT-ano ,. .
D. Inocencia López Moreno .
n.a Octavia Gómez Garcia ; .

Destino actual

Villalba : .
OlnJ.edo " .
celanova .
Lucena del Cid .

~;¡i¡,..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Rute·· ;•.....; .
ClIllera •.........~ .
Porcuna ; .
Pastrana .
San Roque : .
Gibraioon .

~~p1aVC~.. ::::::::::::::.:::::::::::·::::::~~::::::::::::::.::::::
Ca'becza: d~l Buey 4 ·..• · ~ ••• ~ _ .

~~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

., Secretaria. para el que se le nombra

¡ ViUafranca del Bierzo.
Alba de. Tormes.
Carballino.
Nules.
Callosa de Ensarriá.
Cangas de Morrazo.
Agúilar de la Frontera.
Ayora.
Castro del Río.
Cifuentes.
Beas de Segura.
Bollullos del Condado.
Manises.
Fuengirola.
Valdepeñas.

¡~;:r:;z.
j

RBSOI,.uCIONdé la [)ireccién General de Justicia
PO! la que se jubila- al Secretario de Justicia. Mu·
nicipal don Rafael itznar Gor¡záIez.

Con.esf..a fecha se declara jubils.do. con efedeOS de! día 6 óe
julio de 197a en. que cumple la edad. T?glamenta,ria. a don
P.a!ael-Aznar ~(;oIlZále-z. Secretario del Juzgado Municipal de
Barcelonan~ro14. . . '.

La.que digo a .V. S. para su. cononnuento y dernas efectos.
Dios guarde a V. S.' muchos anos.
Madrid. 13 de junio de 197a.-El Director general, Eduardo

fTorres-Dul~e Rujz~

I Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

"1

! RESOLUCION de- la Dirección Ger.eral de Justicia! parIa que se jubila. al.$ecrerorio. de Justicia .\fu-
I nici,Paidon ...4ndTe$Cvém-ez1t-f!:l!:}~s~ - .

I Con esta fecha se declara jubilado con efectos del día. 20 de

11u1.io .. ~le 1973~ .en.que C",.:r!IlpIe ·la.~fid .... reglat~ellt;;u-¡a~ a den

'¡'

Andrés Gómez Macías. Secretaria del Juzgado de paz. de Ca
•. mas ,sevilla) e

Le Que digo s V •. S. para Sll conocinú~to y demás efectos.

1
• :~ 14

e :e ~~'o~~C~~~El' Director general. Eduardo
Torres- _ Ruiz.

. Sr. Jefe de la Sección de secretarios.

RESOWCION de la Dirección Gefleral de Justi·
cia. por la que ·se iu.bi!a al Seeretar.o de Jus!icf.a:
Municipal oon Miguel Arellano Sola.

Sr. Jefe de la Sección d" Secretarios.

y decl3rar desiertas. por falta de solicitantes, las Secretarias Gordo Macias. Secretario del Juzgado de Paz de Barc&-rct&.
de los Juzgados ~-arcaIesde -afie!, San ViCente de (Badajoz).
la. Barquera. Cangas de N 'ciana de la Frontera. Lo que digo a V. S. para su conocinliento y demás efectos.c
Huéscar. Dclores. Guía. talla' Vianadel Ballo. Dios guarde a V. S. muchos años. _
Baria. Guenñca y Luna. San Ma ea. orbas, Adra. Olot. Onte- MadI·id. 12, de junio de 1973.-El Director general. Eduardo
mente y Villarrobledo. que de~ pasar a ser cubiertas por Torres-Dulce Ruiz. .
el turno que .reglamentariamente les corresponda. S Jefe de la Sección de Secretarios.

T. que digo a'V-;: S. para su c-on'Jcimiento y demás efectos.! r,
Dios gu=de a V. S. muchos años. ....4-
Madrid. 18 de mayo de 1973.-EI Director general, Ecrluardo 1

T:h"TeS-1P.ilce Rui:z. .

1

Con esta fecha. se declara jubilado. con efectos del día 5 de
julio de 1913 en que cumple la edad reglamentaria, a don Mi
guel Arellano Sola. Secretario del Juzgado de Paz de Be¡¡icar
16 tCas'".ellónJ. -~-- ..... .....• .' - - .... _- .'. --,

a. V. S. Pa."a su conocimiento y demá.s afec'".os.
a V. S. nluchos años. .

Mam 12 de j=io de 1973.-El Dire~cr general. Zt¡u~¡ré[o
7orres--Du1ce Rlriz.

RESOLUClOJ'i. de Ia DÍT'3cción. ~r.eral de J¡,¡.¡;p.cf.a:
por icrq~ese-¡uViiG_ai5ec~i.ario.~':~,g;~ riJw
nicipal .rro.>¡; !loe Gomo Ma:::ias.

Con esta í'B<'..he se dec!ara j"uoilado COl). efectos del i!ia S de
tullo de 1973',' en: quecaülplf: .la .ada4 .regrame~"ia,;. .:aoon Zoe

-:;1


